
 
 
 

 
Cómo Consultar las Retenciones Efectivamente Pagadas 

 
 
 

1. Ingrese a la página Web del SENIAT www.seniat.gob.ve 

2. Haga clic en Haga clic en SENIAT en línea / Persona Natural o Jurídica, según 

sea su caso, . 

3. Ingrese su nombre de Usuario y Clave  

4. Pulse el botón . 

5. Haga clic en el menú principal la opción Consultas / Retenciones 
efectivamente pagadas: 

6. Observará una pantalla con el RIF y denominación del contribuyente, para dar 

comienzo a la consulta: 

 
7. Seleccione el Período de Retención: para consultar el mes Desde pulse la 

barra de desplazamiento , para consultar el año Hasta  pulse  la barra de 

desplazamiento .  

 
8.  Haga clic en el botón Consultar.  

 
 

Nota: Puede moverse entre páginas con el botón atrás.  

 

http://www.seniat.gob.ve/

